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DECRETO N9
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a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del Ministerio del

Trabajo y Previs¡ón Social; fi.ja texto refundido, coordinado y sistematizado de las normas sobre el s¡stema Único de

prestac¡ones familiares y sistemas de subsidios de cesantía para los trabajadores de los sectores Privado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nss 307 y 603 ambas de 1974.-

/ bl Certificado de nacimiento de hi.¡as, María José

Eillen orias Cardenas y María Paz Heriberta or¡as cardenas.-

,,/ r) certificado de alumno regular de hijas María

José Eillen Orias Cardenas y María Paz Her¡berta Orias Cardenas.-

Al Solicitud de incorporación de carga de la

Trabajadora Sra. Luisa Ester Cárdenas Guzmán, de fecha 09/1212022.-

/e) Declaración jurada de la Trabajadora Sra. Luisa

Ester cárdenas Guzmán, de techa O9/12/2O2O.-

Á Cert¡f¡cado de Cot¡zac¡ones emitido por Prev¡Íed,

entidad recaudadora de las cotizac¡ones previsionales del trabajadores.-

,., .'Cl lnforme emitido por el siagf del 091L212020.-

h) D.F.L. Ne1 De 2002 del Ministerio del Trabajo y

Previsión Social texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Código del Trabajo.-

i) D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publicado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ja texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado de la Ley Ne 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las facultades

que me confiere el Art.63 de la Ley Ne 18.695, Orgán¡ca Constitucional de M unicipa lidades.

Decreto:

1. Reconócese a Ester Cárdenas Guzmán,

RUI 10.312.777 -7 clmo carsa familiar a-/"
* María José Eillen Orias Cárdenay'Cedula Nacional de ldentidad 20.568.655-y4echa de nacim¡ento 221O8/2OO2/hiio por

quien percibirá Asignación Fam¡l¡ar a contar del 01 de Julio 2020 al 31de Diciemb're 2020.

^ María Paz Heriberta Orias Cárdenaleriula Nacronal rle lrlpntidad 20.868.654-Zy'echa de nacimiento 22108/2lorÁljo po(

o,,ie n perc¡birá Asignac¡ón fam¡liar a lontar Oel O1 de Julio 2020 al 31 de D¡ciembre 2020.

2. Comuníquese a la Ofic¡na de Remuneraciones,

de Proyecto Pro-Empleo para Efectos del pago a contar de la Fecha indicada en punto Anterior.
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